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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA LILIA AGUILAR GIL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT Y 
LEGISLADORES INTEGRANTES DE DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

Los que suscriben, diputados Lilia Aguilar Gil, Leobardo Alcántara Martínez, Alberto Anaya 
Gutiérrez, Jaime Baltierra García, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Alfredo Femat 
Bañuelos, Irma Yordana Garay Loredo, Marisela Garduño Garduño, Esther Martínez Romano, 
Maribel Martínez Ruiz, Jorge Armando Ortiz Rodríguez , Maria de Jesús Paez Güereca, Ángel 
Benjamín Robles Montoya , Ana Karina Rojo Pimentel, María de Jesús Rosete Sánchez, 
Pedro Vázquez González, Shirley Guadalupe Vázquez Romero, Victoriano Wences Real, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Aleida Alavez Ruiz, Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Martha Alicia Arreola Martínez, Raymundo Atanacio Luna, Martha Barajas García, 
Jorge Alberto Barrera Toledo, Juan Angel Bautista Bravo, Adriana Bustamante Castellanos, 
Martha Azucena Camacho Reynoso, Susana Cano González, Celestina Castillo Secundino, 
María Guadalupe Chavira de la Rosa, Armando Contreras Castillo, Armando Corona Arvizu, 
Érika Vanessa del Castillo Ibarra, Steve Esteban del Razo Montiel, Félix Durán Ruiz, Brenda 
Espinoza López, José Luis Flores Pacheco, María Clemente García Moreno, Antolín Guerrero 
Márquez, César Agustín Hernández Pérez, Arturo Roberto Hernández Tapia, Mónica Herrera 
Villavicencio, Javier Huerta Jurado, Salma Luévano Luna, Julio César Moreno Rivera, Alma 
Delia Navarrete Rivera, Rosangela Amairany Peña Escalante, Jaime Humberto Pérez 
Bernabe, Laura Imelda Pérez Segura, Martha Robles Ortiz, Ángel Miguel Rodríguez Torres, 
Noemí Salazar López, Carlos Sánchez Barrios, Martín Sandoval Soto, María Sierra Damián, 
Paola Tenorio Adame, Julieta Kristal Vences Valencia, integrantes del Grupo Parlamentario 
de Morena, Daniela Soraya Álvarez Hernández, Joanna Alejandra Felipe Torres, Esther 
Mandujano Tinajero, Sarai Nuñez Cerón, del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional; 
Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, Mariana Erandi Nassar Piñeyro, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Elizabeth Pérez Valdez, Ana Cecilia 
Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución 
Democrática; Amalia Dolores García Medina del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, someten a consideración del honorable Congreso de la Unión la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 225 del Código 
Penal Federal, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México el acceso a la justicia no está garantizado: las víctimas no lo son sólo del delito, 
sino que deben padecer actos que constituyen verdaderos abusos de poder político o 
económico. Nuestro sistema penal tradicionalmente ha colocado a las víctimas en un 
segundo plano, dotando a las autoridades de facultades amplias para determinar el 
ejercicio de la acción penal, el procesamiento de los inculpados y el inicio o no de una 
investigación ante la denuncia de hechos probablemente constitutivos de delito. 

Aunado a lo anterior, las víctimas no son reconocidas como tales pues al momento de 
formular la denuncia, los servidores públicos encargados ponen en duda la existencia de los 
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hechos delictivos privándolas de la asistencia que el Estado está obligado a proporcionar y, 
con ello, del ejercicio de los derechos que la legislación mexicana les ha reconocido. 

Más aún, debe entenderse que cuando se habla de víctimas, esa esta calidad no es exclusiva 
de aquellos que sufren en su esfera jurídica el daño directo consecuencia de acciones u 
omisiones que sancionan las leyes penales (víctima directa), sino que también lo son los 
familiares o personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa (víctimas 
indirectas) y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en 
peligro o para prevenir la victimización (víctimas potenciales). Todas ellas son también 
objeto de revictimización durante el proceso judicial y la investigación de los hechos 
delictivos. 

La Comisión Ejecutiva de Atención, en la primera edición del Modelo Integral de Atención a 
Ví┃timas, de┫inió ろeâi┃timiza┃ión ┃omo: 救un patろón en el れue la âí┃tima de a│uso ▲/o de la 
delincuencia tiene una tendencia significativamente mayor de ser víctima nuevamente. Se 
entiende como la experiencia que victimiza a una persona en dos o más momentos de su 
vida, es decir, la suma de acciones u omisiones que generan en la persona un recuerdo 
âi┃timizante朽.1 

En este escenario, conforme se añaden elementos, el acceso a la justicia es más improbable 
y menos igualitario. Con frecuencia se busca la causa del delito en las acciones y modo de 
vida de la víctima, particularmente tratándose de mujeres, justificando la actuación del 
perpetrador. En consecuencia, muchas mujeres no se atreven a denunciar debido a la 
revictimización de las que son objeto cuando las autoridades centran su interés en la 
calidad moral o la vida privada de la víctima y sus familiares, y no en el esclarecimiento del 
delito y la ubicación y castigo de los responsables. 

De este modo se hace patente que la perspectiva de género en el proceso judicial es nula y 
las autoridades carecen de sensibilidad cuando de trato a víctimas se habla. Las denuncias 
de delitos contra mujeres y niñas dejan de procesarse de la manera debida o quedan 
impunes debido a que el sistema ha optado por minimizar la violencia contra ellas y las 
víctimas se encuentran con que ante la denuncia de un hecho delictivo, su persona y su 
estilo de vida se someten no únicamente al juicio de la autoridad sino, en muchas 
ocasiones, al de la opinión pública, perdiendo de vista el que debiera constituir el principal 
objetivo: el debido proceso e investigación para la identificación del infractor y su sanción. 

Así, en México la justicia depende de características y condiciones particulares de la víctima 
y, a partir de ellas, se le puede o no negar su calidad. Ante esta premisa, debe colocarse a las 
âí┃timas en un pろimeろ plano. De a┃ueろdo ┃on Andろeê Kaろmen, en: 救va no ろeâi┃timiza┃ión de 
las mujeろes en Mééi┃o朽, poneろ a las âí┃timas al centro permite examinar cómo éstas son 
tratadas por la policía, la fiscalía, los abogados y los jueces (Carranco, D. 2020)2 . 

Todo lo anterior se refuerza si tomamos en cuenta los datos que arroja la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 2021, realizada por el INEGI, cuyo 
objetivo es la generación de información relevante para el diseño y la implementación de 
políticas públicas en materia de seguridad y victimización, a través de la estimación de 
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delitos y número de víctimas en 2020; así como la cifra negra de los delitos y sus principales 
causas. 

Atendiendo a esta información, durante el período de enero a diciembre de 2020, se destaca 
los siguiente: 

• A niâel na┃ional, se estima una tasa de 鞄叶 竃叶椛 delitos poろ ┃ada 椛叶叶,000 habitantes. 

• Se ┃ometieろon 樺蒲.竃 millones de delitos aso┃iados a 樺椛.樺 millones de âí┃timas. 

• En el peろiodo ┃ompろendido se denun┃ió sólo 椛叶.椛 poろ ┃iento de los delitos ▲ el Ministeろio 
Público sólo inició una carpeta de investigación en 66.9 por ciento de los casos. 

• En 鎌鞄.鞄 poろ ┃iento de delitos no hu│o denun┃ia o no se ini┃ió una ┃aろpeta de 
investigación. 

• vos delitos ┃on ma▲oろ ┃i┫ろa ne┬ろa 吉no ┫ueろon denun┃iados o no se inâesti┬aろon吃 son de 
mayor a menor: secuestro, extorsión y fraude. 

• Del total de ┃aろpetas de inâesti┬a┃ión ini┃iadas poろ el Ministeろio Pú│li┃o en 株釜.株 poろ 
ciento, no sucedió nada o no se continuó con la investigación. 

• Entろe las ┃ausas paろa no denun┃iaろ el delito ante las autoろidades desta┃an el れue la 
población considera que es una pérdida de tiempo; por pérdida de confianza en la 
autoridad y; porque consideran que deben realizarse trámites largos y difíciles. 

Como se desprende de lo anterior, un gran porcentaje de la población ha perdido la 
confianza en las autoridades y consideran que el acceso a la justicia es difícil, lo que generó 
que muy pocos delitos fueran denunciados. Además, en poco más de la mitad de los delitos 
denunciados pudo abrirse una carpeta de investigación y de esas la mitad no tuvieron 
continuidad. 

En este tenor, se considera que ante la comisión de delitos ha prevalecido la impunidad 
sobre las denuncias, la investigación y la detención y sanción de los delincuentes. 

Debido al incremento de la inseguridad, la falta de acceso a la justicia y la prevalencia del 
delito, nuestro país ha modificado y modernizado el marco jurídico para erradicar los abusos 
de poder y fomentar medidas adecuadas para la atención de las víctimas y para el ejercicio 
de sus derechos. 

Es así que México ha adoptado diversas disposiciones internacionales al marco jurídico 
nacional, retomando sus principios en materia de protección a víctimas. De acuerdo con la 
Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 
del Abuso de Poder (1985), de la Organización Mundial de las Naciones Unidas, se define a la 
víctima como sigue: 
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椛. Se entendeろá poろ 救âí┃timas朽 las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido 
daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o 
menoscabo sustancial de los derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u 
omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que 
proscribe el abuso de poder. 

樺. Podろá ┃onsideろaろse 救âí┃tima朽 a una peろsona, ┃on aろろe┬lo a la pろesente De┃laろa┃ión, 
independientemente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 
independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima. En la expresión 
救âí┃tima朽 se in┃lu▲e, además, en su ┃aso, a los ┫amiliaろes o peろsonas a ┃aろ┬o れue ten┬an 
relación inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

Cabe resaltar que las disposiciones de la Declaración son aplicables a todas las personas sin 
distinción alguna; sin embargo, particularmente en cuestiones de género, en nuestro país 
esto ha sido difícil de concretarse. Lo anterior se refuerza si consideramos que apenas a 
principios de la década de los 90 se crearon agencias del Ministerio Público especializadas 
en delitos sexuales y violencia familiar. 

Por otra parte, no fue sino hasta 1993 que se elevaron a rango constitucional los derechos de 
las víctimas de delitos a obtener la reparación del daño (cuando esta procede), recibir 
atención médica y asesoría jurídica, así como a coadyuvar con el Ministerio Público, 
derechos que se ampliaron con las reformas constitucionales en materia penal de 2000 y 
2008 con las que se creó un apartado específico relativo a los derechos de las víctimas de 
delitos. 

A pesar de estas adecuaciones constitucionales nuestro país continuó con un modelo de 
atención que no respondió a las exigencias y expectativas de las víctimas de delitos que 
descansaron fundamentalmente en las procuradurías de justicia de los ámbitos federal y 
local. 

Ante tal situación, en 2011 se creó a nivel federal, la Procuraduría Social de Atención a 
Víctimas de Delitos; sin embargo, no pudo contener los reclamos de las víctimas por lo que 
derivó en su desaparición y la expedición de la Ley General de Víctimas en 2013. Además, se 
instaló la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) en 2014 y se configuró el 
Sistema Nacional de Atención a Víctimas.3 

La Ley General de Víctimas retomó el contenido de la Declaración sobre los Principios 
Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder de la ONU y 
clasificó a las víctimas como sigue: 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 
algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera 
puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 
comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
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Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima 
directa que tengan una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por 
prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la 
comisión de un delito. 

... 

... 

Por otra parte, estableció los derechos de las víctimas (directas, indirectas o potenciales) en 
su Título Segundo, De los Derechos de las Víctimas, integrado por seis capítulos que 
incluyen los artículos 7 a 27. Entre ellos, destaca lo tocante al capítulo IV, De los Derechos de 
las Víctimas en el Proceso Penal, que en su artículo 12 señala a la letra: 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

I. A ser informadas de manera clara, precisa y accesible de sus derechos por el Ministerio 
Público o la primera autoridad con la que tenga contacto o que conozca del hecho 
delictivo, tan pronto éste ocurra. El Ministerio Público deberá comunicar a la víctima los 
derechos que reconocen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales y esta ley a su favor, dejando constancia en la carpeta de 
investigación de este hecho, con total independencia de que exista o no un probable 
responsable de los hechos; 

II. ... 

III. A coadyuvar con el Ministerio Público; a que se les reciban todos los datos o elementos 
de prueba con los que cuenten, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio como partes 
plenas ejerciendo durante el mismo sus derechos los cuales en ningún caso podrán ser 
menores a los del imputado. Asimismo, tendrán derecho a que se les otorguen todas las 
facilidades para la presentación de denuncias o querellas; 

IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el proceso por un Asesor 
Jurídico. En los casos en que no quieran o no puedan contratar un abogado, les será 
proporcionado por el Estado a solicitud de la víctima de acuerdo al procedimiento que 
determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su derecho a elegir libremente a su 
representante legal; 

V. A impugnar ante la autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, 
desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento, con independencia de 
que se haya reparado o no el daño; 
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VI. A comparecer en la fase de la investigación o al juicio y a que sean adoptadas medidas 
para minimizar las molestias causadas, proteger su intimidad, identidad y otros datos 
personales; 

VII. a XIII. ... 

... 

... 

Cabe destacar que esta Ley estableció en su artículo 5, la definición de victimización 
secundaria, en el cual se establece que las características y condiciones particulares de la 
víctima no podrán ser motivo para negarle esta calidad. 

Aunque este marco normativo ha representado un gran avance para visibilizar a las víctimas 
en nuestro país, no se ha cumplido totalmente el objetivo: las leyes han probado no ser 
suficientes ni eficientes, y las víctimas siguen teniendo sus derechos restringidos ante las 
autoridades y el Ministerio Público que desde el momento de la denuncia, niega la 
existencia del delito, es omiso en la investigación, responsabiliza a la víctima de la comisión 
del delito y pone en tela de juicio la calidad moral o el modo de vida de la víctima y sus 
familiares. 

El Estado mexicano sigue teniendo pendiente la tarea de brindar una verdadera defensa a 
las víctimas y hacer efectivas la protección y el ejercicio de sus derechos, que 
constantemente son restringidos o anulados, específicamente durante la investigación del 
delito, etapa en la que de acuerdo con la Ley General de Víctimas, pueden coadyuvar con el 
Ministerio Público y aportar pruebas o indicios que sustentan la comisión del delito y la 
identidad y localización del probable responsable o responsables y en la que el Ministerio 
Público es el único facultado para determinar la apertura de una carpeta de investigación. 

La reforma que se plantea, pretende establecer como un hecho punible el que los 
servidores públicos omitan o se abstengan, sin causa justificada, de realizar la investigación 
de hechos delictuosos o que nieguen la calidad de víctima, directa, indirecta o potencial, a 
aquellos que han visto su esfera jurídica afectada; también se castigará que el servidor 
público obstaculice el ejercicio de los derechos de las víctimas durante la investigación y se 
actualizará una agravante cuando se acredite que el servidor público incurrió en cualquiera 
de los supuestos planteados motivado por discriminación en razón de género. 

En este sentido, es necesario señalar el concepto de servidor público, el artículo 108 
constitucional, en su párrafo primero, establece que: 

救...se ろeputaろán ┃omo seろâidoろes pú│li┃os a los ろepろesentantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, 
a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en 
el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
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responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
ろespe┃tiâas ┫un┃iones朽. 

Lo anterior, con el objetivo de que todas las personas que han sido víctimas de hechos 
delictivos vean garantizado su derecho de acceso a la justicia y se erradiquen las malas 
prácticas en la actuación de los servidores públicos que atentan contra la dignidad de las 
personas y contra la igualdad con la que deben llevarse a cabo las investigaciones relativas a 
delitos, constituyendo verdaderos actos de abuso de poder. 

A efecto de lograr una mejor comprensión de la propuesta, se inserta el siguiente cuadro 
comparativo: 
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Además, se considera necesario que el Estado mexicano revise nuevamente la legislación y 
las prácticas vigentes para evitar abusos de poder y fomentar medidas y mecanismos de 
protección de aquellos que han sido víctimas del delito. 

Con ello, se logrará un avance sustantivo para que las víctimas accedan a la justicia bajo la 
premisa de que ésta se concrete con el mayor respeto a su dignidad y en concordancia con 
los principios de igualdad, transparencia y acceso a la información y a las actuaciones, 
protección de la intimidad y garantías de seguridad y del ejercicio pleno de los derechos 
que les han sido reconocidos por la legislación mexicana en el marco del debido proceso. 

Por lo expuesto, acudo a esta soberanía a presentar, iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 225 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma la fracción XXXII y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 225 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 225. ... 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Desviar, obstaculizar, omitir o abstenerse injustificadamente de realizar la 
investigación del hecho delictuoso de que se trate; negar injustificadamente la calidad 
de víctima directa, indirecta o potencial; obstaculizar el ejercicio de los derechos de 
las víctimas durante la investigación o favorecer que el imputado se sustraiga a la 
acción de la justicia; 

XXXIII. a XXXVII. 

... 

... 

Tratándose de la fracción XXXII, las sanciones previstas se aumentarán en una mitad, en 
su mínimo y máximo, cuando se acredite que el servidor público actuó o fue omiso por 
motivos de discriminación en razón de género, condiciones personales de la víctima, o 
cualquier otra causa que atente contra los principios establecidos en el artículo 5 de la 
Ley General de Víctimas. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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